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Muy buenas tardes.

En Costa Rica, los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, constituyen un recurso fundamental contra las violaciones a los derechos humanos de todas las personas, sobre todo a partir de que se le otorgó valor supralegal en el artículo 7 de nuestra Constitución Política, y carácter supraconstitucional según la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en aquellos casos en los que se otorguen mayores garantías o derechos.  

La desaparición forzada no ha sido excepción a ello y el interés país para incluirlo en el catálogo normativo inició desde 1996 con la ratificación de la Convención Interamericana sobre Desapariciones Forzadas, posteriormente con la ratificación del Estatuto de Roma en 2001 y recientemente en el 2012 con la ratificación de la Convención que hoy nos ocupa, a partir de ello, todas las instituciones que de una u otra manera podrían tener alguna intervención al momento que se presente un caso de desaparición forzada, han venido trabajando de manera conjunta para darle un tratamiento adecuado y una protección efectiva a las eventuales víctimas de esta figura. 

El Código Penal costarricense, en el numeral 386, tipifica los crímenes de lesa humanidad con penas que van de los 10 a los 25 años de prisión; coincidente con el ratificado Estatuto de Roma. 

El ocultamiento de detenidos por autoridades, la privación de libertad sin ánimo de lucro, el abuso de autoridad y el secuestro extorsivo, este último con penas que van de los 6 a los 25 años de prisión en su forma atenuada, simple o agravada, son disposiciones penales que se pueden invocar tanto para agentes del estado como para particulares en casos que tengan relación con la desaparición forzada en Costa Rica.

La protección de los derechos de las personas detenidas, nacionales o extranjeras, inicia constitucionalmente con la garantía de que nadie podrá ser detenido sin un indicio comprobado de haber cometido un delito y que esto haya sido en obediencia del mandato de un juez o por autoridad encargada del orden público, se garantiza además, un trato justo durante el proceso penal por medio de la dirección funcional del Ministerio Público y con auxilio del Organismo de Investigación Judicial en la indagación del delito, así como en el cumplimiento de su eventual condena, apegado en todo momento a la normativa nacional e internacional.  

Se garantiza que desde el primer momento de su detención, que las personas conocerán y podrán hacer valer aquellos derechos que le cobijan, iniciando por saber la causa de su detención y quien fue el funcionario que lo ordenó, a  contar con un defensor privado o público, a tener asistencia consular y a no ser víctima de tratos o penas crueles inhumanas o degradantes, en concordancia con instrumentos internacionales como la Convención contra la Tortura.

El acceso a medios de comunicación para aquellas personas que han sido privadas de su libertad de manera legítima, así como la existencia de sistemas informáticos de control, registro y almacenamiento de datos como el Expediente Criminal Único o la Plataforma de Información Policial en el Poder Judicial y el Sistema de Información de la Administración Penitenciaria o IGNIS en el Ministerio de Justicia y Paz, permiten que la repuesta a cualquier información solicitada sea inmediata y certera para que familiares o terceros interesados, conozcan sobre su condición, su estado e integridad, sin perjuicio de aquellos datos que sean confidenciales en respeto de la autodeterminación informativa de las personas. 

Claro está que para lograr el éxito en la investigación de un delito es posible que el derecho a la comunicación se vea afectado, en aquellas ocasiones en que sospeche que podría intervenirla, afectarla u obstaculizarla. La Constitución Política y el Código Penal, permiten mantener incomunicada a una persona detenida hasta por seis horas en el caso de la policía judicial y el Ministerio Público y hasta por diez días por parte de las personas juzgadoras y en resolución fundada. Cuando la persona se encuentre en prisión preventiva, bajo ninguna circunstancia, la incomunicación será con su abogado defensor, ni significará la imposibilidad de familiares o terceros de conocer sobre su detención y condición. 

En todo caso, aquellos quienes se consideren vulnerados en el respeto de sus derechos o los derechos de terceros, tendrán la posibilidad de recurrir las decisiones o los actos de las autoridades judiciales por medio del recurso de Hábeas Corpus y Amparo ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación ante los Tribunales de Justicia por la denegatoria o aprobación de la extradición, el incidente de queja en el Juzgado de Ejecución de la Pena, la denuncia en la Defensoría de los Habitantes o las Contralorías de Servicios e inclusive, algunas instituciones han implementado sistemas internos de gestión de calidad.

A propósito de la Covid-19, desde del 16 de marzo del 2020[footnoteRef:1] y hasta el 10 de agosto del 2022, algunos otros derechos constitucionales como el derecho a la libertad de tránsito, se vieron restringidos por parte del Poder Ejecutivo de la Republica de Costa Rica, por medio de una declaratoria excepcional de emergencia, potestad otorgada por la Constitución Política[footnoteRef:2] y amparada por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia[footnoteRef:3], siempre bajo el principio de legalidad y con la única finalidad de resguardar la vida humana que antecede a cualesquiera otros derechos que ese cuerpo normativo otorgue. [1:  Decreto Ejecutivo número 42.227-MP-S]  [2:  Artículo 180 Constitución Política: “… El Poder Ejecutivo podrá variar el destino de una partida autorizada, o abrir créditos adicionales, pero únicamente para satisfacer necesidades urgentes o imprevistas en caso de guerra, conmoción interna o calamidad pública”]  [3:  Voto Nº 3410-1992 (1992). San José, Costa Rica: Sala Constitucional.] 


Es conocido globalmente que el coronavirus se convirtió en pandemia por su rápida propagación y grave afectación a la salud pública, lo que obligó a tomar medidas para evitar su contagio y males mayores, durante ese periodo en nuestro país con dicha declaratoria de emergencia, la restricción a algunos de esos derechos fundamentales se vio representada por medio de cierres de establecimientos, restricciones vehiculares o la obligatoriedad de uso de métodos de protección, bajo ninguna circunstancia el incumplimiento de alguna de esas disposiciones permitía la detención de una persona y sus alcances tenían relación con el control sanitario. 

La denuncia es el mecanismo para asegurar a la población que no existirá un abuso en el ejercicio de las potestades del Estado en estos casos y que a su vez está disponible en aquellos en los cuales se desconozca el paradero de una persona. El Organismo de Investigación Judicial, en conjunto con el Ministerio Público, actúan de manera inmediata e imparcial cuando se tiene conocimiento de un evento de esta naturaleza, poniendo en ejecución los Protocolos generales respectivos o aquellos especializados en materia de género y de personas menores de edad según sea el caso, efectuando todas las diligencias necesarias para la atención de las víctimas, ofendidos o testigos de los hechos, procurando a su vez que se reciban y preserven todos los indicios y elementos de prueba para la comprobación de los hechos, asimismo, en aquellas situaciones en donde se ubiquen personas fallecidas en condiciones desconocidas, la legislación interna establece el deber de investigar los hechos incluso de oficio, poniendo en acción los reglamentos e instructivos para efectuar autopsias, así como las normas internacionales establecidas por la INTERPOL para determinar la causa de su muerte y su identidad, por medio de los registros y bases de datos habilitados para ello, comunicándolo de inmediato a sus familiares, conocidos e instituciones correspondientes.  

Las victimas poseen como mecanismo para el reclamo eventual de una indemnización y reparación integral cuando se invoquen las disposiciones penales de anterior mención, la acción civil resarcitoria, que podrá alegarse de manera concomitante con el proceso penal.

Costa Rica, por su ubicación geográfica, es utilizada por el crimen organizado y el narcotráfico para comisión de delitos, entre ellos el de trata de personas, que como se ha observado en otras latitudes, podría tener relación directa con delitos de desaparición forzada. El compromiso país en esta materia, se ve reflejado en acciones como la creación de la oficina de Gestión de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de la Dirección General de Migración y Extranjería, la Coalición Nacional Contra el Tráfico de Migrantes y la Trata de Personas, así como el Protocolo de Atención a Situaciones Migratorias Especiales que tienen como finalidad no solo la detección temprana de situaciones migratorias especiales para poder atenderlas con rapidez, sino el abordaje inmediato de la persona víctimas y aquellas involucradas, en total respeto de los derechos humanos generando a su vez conocimiento y sensibilidad en la población y las personas funcionarias. Al detectarse algún caso relacionado con la trata de personas, se efectúa una comunicación interinstitucional que involucra a las autoridades competentes para la atención e investigación de estos hechos.

Por otro lado, miles de personas migrantes regionales y extrarregionales, también utilizan nuestro país como un corredor migratorio para instalarse en otros territorios del norte del continente de manera permanente. En el caso de los migrantes regionales, desde el 2021 se identificó un aumento constante del flujo migratorio proveniente del Darién en Panamá. En diciembre del 2022 se reportaron 20.677 personas migrantes provenientes de Panamá cruzando hacia Costa Rica, en su mayoría de Venezuela representando el 80% de los casos, el resto se distribuye entre Ecuador, Haití y Colombia, esto significa un aumento del 77% en total en comparación al 2021[footnoteRef:4] y esta situación, al igual que la anterior, puede convertirse en un caso de desaparición forzada.  [4:  Costa Rica-Reporte de situación de población en situación de movilidad por las Américas-Diciembre 2022 (2022) IOM: https://dtm.iom.int/reports/costa-rica-reporte-de-situacion-sitrep-de-poblacion-en-situacion-de-movilidad-por-las] 


Esto tiene íntima relación con el principio de no devolución, expulsión, entrega o extradición de una persona a otro Estado en cuanto se tenga conocimiento de que corre peligro de ser víctima de una desaparición forzada. En Costa Rica, la garantía de cumplimiento de este principio, en el caso de solicitantes de refugio o asilo, se encuentra dentro de los preceptos de la Ley General de Migración y Extranjería, asegurando la integridad, libertad, seguridad y vida de las personas, en concordancia por supuesto con instrumentos internacionales que lo respaldan como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos o la Convención contra Tortura.

Asimismo, en cuanto a temas de extradición de aquellas personas extranjeras que hayan cometido un delito de desaparición forzada en el territorio costarricense, que dicho sea de paso no es considerado como delito político, se debe señalar que no se han presentado solicitudes de extradición y en caso que se dieran, regirá la obligatoriedad del Estado en tramitarla conforme a los preceptos de la Ley de Extradición, que la permite con una serie de condiciones, todas, en favor de la persona detenida, ejemplo de ello, la prohibición de la extradición cuando la pena a imponer sea la privación de la vida, además de este cuerpo normativo, se aplicarán los Convenios de Extradición bilaterales o multilaterales firmados y ratificados por el Estado.

A excepción de los casos en que la desaparición forzada haya sido cometida por un particular, se puede decir que la intervención de las personas funcionarias públicas es innegable, es por ello que el régimen de responsabilidad administrativa o penal es fundamental en este proceso, que se cimienta en preceptos como el delito de incumplimiento de deberes del Código Penal o las sanciones eventuales de los procedimientos disciplinarios normados en la Ley General de la Administración Pública.

El abuso de autoridad podría ser una causa de las desapariciones forzadas, por esa razón es vigilado de cerca por parte las instituciones públicas con cuerpos policiales que tienen interacción directa con personas privadas de libertad. En el sistema penitenciario nacional, en los últimos dos años se han registrado 92 casos de abuso de autoridad de los cuales 43 se encuentran en trámite[footnoteRef:5] debido a denuncias en su gran mayoría, de las personas privadas de libertad ante la Defensoría de los Habitantes.  [5:  Oficio A.J-0626-03-2023 (2023) Asesoría Jurídica del Ministerio de Justicia y Paz.] 


Esto no excluye que los mismos funcionarios públicos, tengan la oportunidad de denunciar ante otros superiores o ante las autoridades judiciales competentes, aquellas conductas que consideren contrarias al derecho y que sean ordenadas por sus superiores directos, incluso, la obediencia debida es considerada una causa de exclusión de la culpabilidad siempre y cuando no se trate de una orden evidentemente contraria al ordenamiento jurídico. A contrario sensu, si una persona en un cargo de jefatura considera que hay incumplimiento de funciones en su subordinado, tendrá la obligación de denunciarlo.

Costa Rica es un país respetuoso del Estado de Derecho, con amplias garantías procesales en materia penal, un sistema de protección de los Derechos Humanos gratuito, de fácil acceso y sin formalidades para la presentación de denuncias, así como la ausencia de fuerzas armadas militares. Todo lo anterior, ha evitado en nuestro país conflictos bélicos o situaciones que comúnmente son catalogadas como propicias para la desaparición forzada de personas.  

Sabemos que, los esfuerzos conjuntos y el camino trazado en pro de la protección y promoción de los derechos humanos de todas las personas en el territorio costarricense, no es suficiente para tratar la especificidad y particularidad de la desaparición forzada; y que, en este sentido, el reto más importante que enfrentamos sin duda, es normarlo de manera expresa en nuestra legislación interna. 


Muchas gracias.




